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Ríos, Miguel Andrés s/ legajo de
apelación.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
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Autos y Vistos; Considerando:

Que en atención a lo manifestado por Miguel Andrés Ríos y su
defensor particular el 20 de diciembre de 2024, corresponde tener por desistido
el recurso extraordinario federal.

Por ello, se lo tiene por desistido. Notifíquese y devuélvase.

Buenos Aires, 30 de abril de 2026
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Recurso extraordinario interpuesto por  asistido por el Miguel Andrés Ríos, Dr. Laureano Germán Ríos
.

Traslado contestado por el Dr. Ricardo Carlos María Álvarez, Fiscal General ante la Cámara
Federal de Apelaciones de Paraná.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Paraná.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal n° 1 de Paraná.
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